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I. Panorama general sobre el cumplimiento de decisiones y recomendaciones 
internacionales en México 

1. Las decisiones y recomendaciones de los sistemas universal e interamericano de derechos 
humanos han jugado un papel esencial para la promoción y protección de los derechos humanos 
en México. Tanto las personas como los poderes del Estado se refieren constantemente a los 
informes y recomendaciones de organismos internacionales de derechos humanos, como los 
órganos de tratado de Naciones Unidas o la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH), y a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH), como 
parámetros cardinales para el avance e interpretación de los derechos humanos en México. Lo 
anterior es congruente con el desarrollo jurisprudencial que han tenido dichos órganos respecto 
de la situación de derechos humanos en el país. 
 
2. Sin duda, las decisiones y recomendaciones de organismos del sistema universal e 
interamericano de derechos humanos han propiciado avances relevantes para transformar la 
realidad social e impulsar un comportamiento consistente con normas internacionales de 
derechos humanos en México: el cúmulo de informes, sentencias y recomendaciones tiene un 
valor inigualable para las víctimas, la sociedad civil y el propio Estado. Sin embargo, estas 
decisiones –que involucran años de estudio, cuantiosos recursos y enormes esfuerzos por parte 
de organismos de los sistemas universal e interamericano de derechos humanos– pierden su 
efecto útil ante un Estado que no cumple de manera pronta y efectiva con sus obligaciones.  
 
3. Ello se ve reflejado, por ejemplo, en el hecho de que México sea uno de los países con mayor 
número de peticiones pendientes ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Si bien 
este es un problema que enfrentan distintos Estados de la región, la situación de México es 
especialmente preocupante. Tan sólo entre 2006 y 2020, la CIDH recibió 7,602 peticiones nuevas 
respecto de México. Durante la misma temporalidad, la CIDH decidió abrir a trámite 5,422 de 
esas peticiones. Para 2019, la CIDH reportó que 854 peticiones estaban en etapa de 
admisibilidad, mientras que en 2020 se reportó que 120 casos ya estaban en etapa de fondo.1  
 
4. Por otra parte, a la fecha, la CoIDH ha emitido 51 resoluciones de medidas provisionales 
respecto de México y ha considerado 14 casos y ordenado al Estado mexicano reparar a las 
víctimas en 13 de ellos.2 Además, hasta diciembre de 2022, la CIDH había otorgado 123 medidas 
cautelares, emitido 19 informes de fondo y 22 acuerdos de solución amistosa en casos en los 

                                                
1 Datos obtenidos del portal de estadísticas de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
2 CoIDH, Mapa de casos por país, disponible en: https://www.corteidh.or.cr/mapa_casos_pais.cfm 
(consultado por última vez el 24 de mayo de 2023) Además, actualmente la Corte Interamericana se 
encuentra considerando tres casos respecto de México. 
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que México es parte3 y, en 2022, remitió un nuevo caso a la CoIDH contra el Estado mexicano.4 

Destacadamente, la CIDH también ha producido 10 informes temáticos sobre la situación de 
México5 y ha brindado apoyo técnico al Estado, mediante la creación del Grupo Interdisciplinario 
de Expertos Independientes (GIEI) sobre el caso Ayotzinapa en 2014.6  
 
5. A pesar de estos avances, vemos con preocupación que una amplia brecha separa las 
decisiones internacionales de la situación cotidiana de derechos humanos en el país. Esto se 
refleja en la actual crisis de violaciones graves de derechos humanos7 y la intensificación de la 
violencia armada en México desde 2009.8 En nuestro país, se continúan perpetrando violaciones 
graves a los derechos humanos muy similares a las que ya han obtenido una decisión final de 
organismos del sistema universal e interamericano de derechos humanos. A esta preocupación 
se le suma que las garantías de no repetición son una de las principales falencias al momento 
de la implementación de las decisiones internacionales por el Estado mexicano. 
 
6. Si bien durante los últimos años México ha sido examinado por diversos mecanismos de los 
sistemas universal e interamericano de derechos humanos, el Estado no ha implementado de 
manera total y efectiva la mayoría de sus recomendaciones derivadas de casos individuales y 
exámenes generales. Por ejemplo, en seguimiento a las recomendaciones emitidas en su 
informe sobre la “Situación de Derechos Humanos en México” de 2015, este año la CIDH ha 
informado que de las 8 recomendaciones que hizo al Estado en materia de seguridad ciudadana, 
2 continúan pendientes de cumplimiento, 1 se encuentra en cumplimiento total con monitoreo y 
5 se encuentran en cumplimiento parcial; de las 5 relativas a las desapariciones y desapariciones 
forzadas, 3 se encuentran en cumplimiento parcial sustancial y 2 en cumplimento parcial; de las 
7 relativas a la tortura, 2 continúan pendientes de cumplimiento, 4 se encuentran en cumplimiento 
parcial y 1 se encuentra en cumplimiento; de las 7 relativas a ejecuciones extrajudiciales, 3 
continúan pendientes de cumplimiento, 2 se encuentra en cumplimiento parcial sustancial y 2 
han sido parcialmente cumplidas.9  

                                                
3 SCJN, México ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, disponible en esta dirección: 
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/mexico-ante-la-cidh (consultado por última vez el 2 de 
diciembre de 2022) 
4 CIDH, Casos en la Corte, disponible en: 
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/demandas.asp?Year=2022&Country=MEX (consultado por última 
vez el 24 de mayo de 2023) 

5 SCJN, México ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, disponible en esta 
dirección: https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/mexico-ante-la-cidh (consultado por última vez el 2 
de diciembre de 2022) 

6 CIDH, Ayotzinapa, Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes, disponible en esta 
dirección: http://www.oas.org/es/cidh/actividades/giei.asp (consultado por última vez el 23 de septiembre 
de 2021) 

7 CIDH, Situación de los derechos humanos en México, 31 de diciembre de 2015, OEA/Ser.L/V/IL, 
párr. 27, 30 
8  Véase: Alejandro Hope, “Violencia 2007-2011. La Tormenta perfecta”, disponible en: 
https://imco.org.mx/violencia-2007-2011-la-tormenta-perfecta/ 
9 CIDH, “Séptimo informe de seguimiento de recomendaciones formuladas por la CIDH en el informe sobre 
situación de derechos humanos en México” en Informe anual 2022, Capítulo V, Seguimiento de 
recomendaciones formuladas por la CIDH en sus informes de país o temáticos. Nota: En el informe, 
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7. Por lo que respecta a la CoIDH, un ejemplo paradigmático del incumplimiento de sus 
sentencias por parte de México es el caso del señor Rosendo Radilla Pacheco, cuya desaparición 
forzada en 1974 fue objeto de la primera condena de la Corte Interamericana a México por 
violaciones graves a los derechos humanos. Si bien el caso Radilla tuvo un gran impacto en el 
sistema jurídico mexicano y obligó a las autoridades a asumir cambios estructurales en favor del 
control de convencionalidad, cinco décadas después de esta desaparición y a casi 14 años de 
emitida la sentencia, el Estado no ha llevado a cabo una investigación diligente ni ha presentado 
a ninguna persona ante la justicia. De igual manera, tampoco ha sido capaz de dar con el 
paradero del señor Radilla.10 
 
8. En la misma situación se encuentra la sentencia Campo Algodonero, que a su vez fue la 
primera sentencia de la CoIDH por feminicidio, y a más de 13 años de su emisión, no se ha 
avanzado en la investigación y sanción de los hechos ocurridos a las jóvenes Claudia Iveth 
González, Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez, y sus familias siguen 
luchando por conocer la verdad de los hechos en los que hace veinte años sus hijas fueron 
asesinadas. 
 
9. La falta de cumplimiento no ha sido diferente en las sentencias de la Corte que se han 
notificado en los últimos años, como lo han denunciado las mujeres beneficiarias de la sentencia 
“Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco”11. Como en otros casos, México no ha sido 
capaz de impulsar –desde una visión de Estado– el cumplimiento de esta decisión; ello en 
medidas tan relevantes como la propia investigación de los hechos, llevando a las mujeres a 
tener que litigar a nivel interno12 el cumplimiento de la decisión internacional.  
 
10. Por otra parte, el Estado continúa incumpliendo la resolución que la CIDH emitió en 2006 
sobre el caso de Miguel Orlando Muñoz Guzmán, víctima de desaparición forzada a manos del 
Ejército Mexicano en 1993. A pesar de que la CIDH reiteró al Estado su obligación de investigar 
y enjuiciar a los responsables, el Estado mexicano ha ignorado esta recomendación y el caso 
permanece en total impunidad a casi tres décadas de la desaparición de Miguel Orlando.13 Las 
anteriores situaciones hacen concluir que existe una suerte de incumplimiento generalizado a las 
decisiones internacionales, de una u otra forma.  
                                                
también se proporcionan datos relativos a las recomendaciones en materia de acceso a la justicia, 
afectación a grupos particulares, acceso a la información, y personas defensoras 
10 Véase: OACNUDH, México: Expertas y expertos de la ONU lamentan impunidad por crímenes de la 
llamada “guerra sucia”, comunicado de prensa suscrito por el Sr. Fabián Salvioli, Relator Especial sobre la 
promoción de la verdad, la justicia, la reparación y las garantías de no repetición; Sr. Luciano Hazan 
(Presidente-Relator), Sr. Tae-Ung Baik (Vice Presidente), Sr. Bernard Duhaime, Sra. Houria Es-Slami, y 
Sr. Henrikas Mickevičius (integrantes), Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias. 
11  Centro Prodh. A 15 años y a pesar de una sentencia internacional, sigue la impunidad. 2 de mayo del 
2021. Disponible en: https://centroprodh.org.mx/2021/05/02/a-15-anos-y-a-pesar-de-una-sentencia-
internacional-sigue-la-impunidad 
12 Centro Prodh. Fiscalía del Estado de México deberá remitir a FGR la investigación del caso Mujeres de 

Atenco. 19 de septiembre de 2021. Disponible en: https://ymlp.com/zkQlbo  
13 CMDPDH, Comunicado: Fiscalía local reconoce que Miguel Orlando fue desaparecido por el Ejército 
mexicano. La FGR debe investigar y sancionar a los responsables, 31 de mayo de 2021 
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11. Por último, es necesario apuntar que, si bien el Estado mexicano tiende a cumplir con las 
decisiones internacionales relativas a la publicación de sentencias y al pago de indemnizaciones, 
generalmente no cumple con las decisiones relativas a la investigación y el castigo a los 
responsables, la localización de personas desaparecidas y la reforma de su legislación.14 Así, la 
falta de cumplimiento de las sentencias de la CoIDH, así como de las decisiones de la CIDH y 
otros organismos internacionales deja a las víctimas en el desamparo, lo cual contribuye a un 
escenario de casi absoluta impunidad en el país. 
 

II. Capacidad institucional para la implementación de decisiones internacionales en 
México 

12. La brecha entre el compromiso y el comportamiento del Estado de manera congruente con 
las normas y decisiones del sistema universal e interamericano de derechos humanos se debe, 
en cierta medida, a la falta de capacidad institucional para hacer frente a sus obligaciones 
internacionales. Esto ocurre en cierta medida puesto que no existe un aparato legal e institucional 
que permita implementar las decisiones internacionales y que permee hacia todo el actuar del 
Estado para garantizar un comportamiento consistente con las obligaciones de no repetición. En 
la mayoría de los casos, una de las causas de incumplimiento de las decisiones internacionales 
ha sido la falta de voluntad del Estado. Por ejemplo, en la implementación de la sentencia del 
caso Rosendo Radilla Pacheco Vs. Estados Unidos Mexicanos, el Estado ha optado por incumplir 
con medidas que podrían cumplirse en un solo acto, como lo es el acceso a servicios de salud 
públicos que ya existen en el Estado mexicano. 
 
13. Aunado a ello, las políticas y leyes promovidas por el propio Estado han profundizado la 
situación de violencia en México,15 lo que ha aumentado las violaciones de derechos humanos 
continuamente sometidas al escrutinio de organismos del sistema universal e interamericano de 
derechos humanos. Entre estas políticas, que al ignorar estándares internacionales contribuyen 
con el incumplimiento de las decisiones internacionales, se encuentra la consolidación de la 
militarización de la seguridad pública en el país16 o la constante represión a las personas 
migrantes y con necesidades de protección internacional.17 Igualmente, el Estado mexicano ha 
implementado mecanismos que, en ocasiones, dificultan el acceso oportuno y efectivo de las 
víctimas a una reparación integral del daño. Ello evidencia que México no cuenta con una política 

                                                
14 Heller, Claude, México y el sistema interamericano de derechos humanos, en “Centenario de la 
Constitución de 1917. Reflexiones del derecho internacional público”, ISBN 978-607-02-9707-6, Biblioteca 
jurídica virtual, IIJ UNAM, pág. 157 
15 Ejemplo de ello son las leyes que profundizan la militarización de la seguridad pública en México, 
incluyendo, la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza (LNUF), Ley de la Guardia Nacional (LGN), y Acuerdo 
por el que se dispone de la fuerza armada permanente (Acuerdo militarista). 
16 Expansión Política, SCJN valida acuerdo sobre participación de Fuerzas Armadas en seguridad pública, 
29 de noviembre de 2021. 
17 CMDPDH, Comunicado: México bajo observación ante la grave situación de violaciones a derechos 
humanos en contra de las caravanas migrantes y con necesidad de protección internacional, 8 de 
septiembre de 2021. 
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pública integral de atención a las víctimas congruente con la realidad de la violencia y las 
sistemáticas violaciones a derechos humanos.  
 
14. Sin duda, el incumplimiento de las decisiones internacionales en México ha profundizado la 
desconfianza  de quienes han sufrido graves violaciones a derechos humanos, al tiempo que 
mina la esperanza de las víctimas, quienes confían en los sistemas universal e interamericano 
de derechos humanos como la última vía posible para hacer efectivos sus derechos a la memoria, 
verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición.  
 
15. A la fecha, uno de los principales obstáculos para el cumplimiento de resoluciones 
internacionales ha sido que su seguimiento se ha concentrado en dependencias de jerarquía 
media, como es la Dirección para la Atención de Casos en Organismos Internacionales de 
Derechos Humanos adscrita a la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración 
de la Secretaría de Gobernación. Esta dependencia suele mantener reuniones de trabajo con las 
víctimas reconocidas en tales resoluciones. Sin embargo, es común que la misma alegue 
incapacidad para tomar decisiones o facilitar medidas de cumplimiento que corresponden a otras 
entidades como pueden ser las fiscalías, poder legislativo, organismos autónomos, poderes de 
las entidades federativas, o incluso con relación a otras instancias del Ejecutivo nacional. En 
consecuencia, los espacios de interlocución de las víctimas con el Estado suelen ser infructuosos 
puesto que la instancia asignada para ello posee pocas atribuciones y no existe hasta la fecha 
un ejercicio de coordinación para el cumplimiento pleno. 
 
16. Notamos la reciente publicación, el 2 de mayo de 2023, de los Lineamientos para la 
coordinación en el cumplimiento de las decisiones de organismos internacionales de derechos 
humanos al Estado mexicano, promulgada por el titular de la Subsecretaría de Derechos 
Humanos, Población y Migración.18 Al respecto, consideramos que es necesario retomar esta 
iniciativa a nivel legislativo para garantizar el pleno cumplimiento de toda la estructura estatal 
como desarrollamos en el siguiente apartado. 
 
17. En otro orden de ideas, la pasividad y falta de voluntad del Estado para cumplir, por ejemplo, 
con las sentencias de la CoIDH se ha reforzado con fallos contradictorios de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), que adoptó posturas encontradas en los expedientes varios 
912/2010 y varios 1396/2011.19 Mientras que en el primero aclaró que los jueces deben llevar a 
cabo un control ex officio de convencionalidad en un modelo de control difuso de 
constitucionalidad,20 en el segundo afirmó que las restricciones a derechos humanos contenidas 
en la Constitución prevalecen sobre los fallos de la CoIDH;21 ello, no obstante su reconocimiento 
de que la jurisprudencia de la CoIDH es vinculante para las autoridades mexicanas con 

                                                
18 Lineamientos para la coordinación en el cumplimiento de las decisiones de organismos internacionales 
de derechos humanos al Estado mexicano, publicado en el DOF el 2 de mayo de 2023, disponible en esta 
liga. 
19 Adán Maldonado, La eficacia de la jurisprudencia interamericana en México, Anuario de Derecho 
Constitucional Latinoamericano, 2018, ISSN 2346-0849, pág. 421. 
20 SCJN, Expediente varios 912/2010, 14 de julio de 2011, párr. 22. 
21 SCJN, Expediente varios 1396/2011, 11 de mayo de 2015. 
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independencia de la participación de México en el caso en cuestión.22 Esta última interpretación 
podría implicar una oposición frontal al deber de cumplir con los tratados internacionales de 
buena fe y una violación al deber de adoptar disposiciones de derecho interno para cumplir con 
lo establecido en ciertos tratados de derechos humanos. 
 
18. Más recientemente, en su tesis jurisprudencial 2a./J. 163/2017, la SCJN determinó que, si 
bien las restricciones constitucionales a los derechos humanos prevalecen sobre los tratados 
internacionales ratificados por México en materia de derechos humanos, nada impide al 
intérprete constitucional practicar un examen de interpretación más favorable en la propia 
Constitución.23 En pocas palabras, la SCJN tampoco ha asumido una posición contundente 
respecto del cumplimiento de las obligaciones de México derivadas de la CADH cuando se trata 
de restricciones a los derechos humanos establecidas en el texto constitucional.  
 
19. Es particularmente preocupante la falta de cumplimiento de estas decisiones por parte de la 
Fiscalía General de la República y las fiscalías locales, órganos encargados de prevenir e 
investigar los delitos y asegurar el acceso a la justicia y el combate a la impunidad. Su falta de 
voluntad imposibilita el desahogo de los casos elevados ante el sistema internacional y frustra el 
objeto de sus decisiones. A diferencia de la similar suerte que tienen sentencias de la Corte IDH 
en otros países de la región, estamos convencidas de que en México ha habido un muy mal 
entendimiento de la autonomía constitucional de la Fiscalía lo que, sumado a la falta de una 
norma general que obligue a cooperar con organismos internacionales de derechos humanos, 
ha permitido una descoordinación generalizada.  
 
20. Por último, la falta de cumplimiento por el Estado mexicano de las decisiones internacionales 
contribuye a los efectos transgeneracionales de la violencia de Estado. Muchas de las víctimas 
que continúan en la lucha –tras décadas de litigio en sede interna e internacional, y tras varios 
años de implementación fallida en México– se han convertido en personas de edad avanzada. 
Así, el daño causado por el Estado ha trascendido incluso a sus hijos y nietos, a pesar de que 
en sus casos ya hay una decisión internacional que obligaría a poner fin al ciclo de 
revictimización. Este daño ha profundizado los impactos psicosociales de las víctimas, quienes, 
además de sufrir las pérdidas de su propia generación, temen que su vida termine sin obtener 
justicia, aun cuando sus casos hayan sido objeto de una enorme secuela procesal nacional e 
internacional que culminó en una decisión obligatoria.  
 
 

                                                
22 SCJN, Expediente varios 1396/2011, 11 de mayo de 2015. 
23 SCJN, Segunda Sala, Décima Época, Tesis jurisprudencial 2a./J. 163/2017, 22 de noviembre de 2017, 
Registro digital: 2015828, Instancia: Segunda Sala, Décima Época, Materia(s): Constitucional, Común, 
Tesis: 2a./J. 163/2017 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 49, Diciembre 
de 2017, Tomo I, página 487, Tipo: Jurisprudencia. RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE 
Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS INTERPRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS 
PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS PROPIOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES. 
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III. Necesidad de un marco normativo para la implementación de decisiones 
internacionales 

 
21. Consideramos que uno de los principales obstáculos para garantizar el efecto útil de las 
decisiones tanto del sistema universal como interamericano de derechos humanos, se  encuentra 
la falta de una visión de Estado para atenderlas —que se aleje de argumentos basados en la 
organización administrativa interna del Estado—; las deficiencias en los mecanismos actuales 
para coordinar la implementación de las decisiones; y la ausencia de una ley que distribuya 
competencias entre las autoridades obligadas a fin de coordinar esfuerzos y forzar voluntades. 
Un marco normativo de esta naturaleza no sólo guiaría el actuar de las autoridades hacia el 
cumplimiento de las resoluciones y sentencias, sino que aseguraría su efecto útil y facilitaría la 
garantía de los derechos de las víctimas que han obtenido decisiones internacionales.  
 
22. Si bien estamos conscientes de que, por regla general, la adopción de nueva legislación no 
suele ser la solución para problemas de derechos humanos, en este caso, creemos que una ley 
general de cooperación es un paso inicial fundamental para garantizar la adecuada coordinación 
de todas las instituciones del Estado en el cumplimiento de sus obligaciones internacionales. 
 
23. Fortalecer las capacidades estatales para implementar las decisiones internacionales podría 
contribuir a suplir las deficiencias de los mecanismos existentes encargados de implementarlas, 
como la Coordinación de Asuntos Internacionales de Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación. Si bien una de las funciones de esa oficina es coordinar los esfuerzos 
interinstitucionales para impulsar el cumplimiento de las decisiones de todos los organismos 
internacionales de derechos humanos, su reducido tamaño y presupuesto, sus limitadas 
facultades, así como la falta de una visión de Estado y una legislación en la materia, obstaculizan 
su trabajo y reducen su capacidad de coordinación con otras autoridades.  

IV. Recomendaciones vigentes del tercer ciclo del Examen Periódico Universal de 
México relativas a la aceptación e implementación de normas internacionales 

24. En el tercer ciclo del EPU del Estado mexicano, algunos Estados hicieron recomendaciones 
puntuales a México sobre la aceptación e implementación de normas internacionales en foro 
interno. Por ejemplo, Benín, España, Georgia y Portugal hicieron recomendaciones a México en 
torno a la ratificación del Protocolo Opcional del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. Por su parte, Albania, Camerún, Chile, Croacia, Eslovaquia, Georgia y 
Portugal hicieron lo propio respecto del Protocolo facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones. Cuba recomendó a México 
trabajar para la promoción de un diálogo constructivo y una cooperación de beneficio mutuo en 
los mecanismos de derechos humanos. A su vez, Turkmenistán recomendó continuar revisando 
la normativa nacional y el marco institucional para que cumpla con las obligaciones 
internacionales de derechos humanos. Lichtenstein recomendó ratificar las enmiendas de 
Kampala al Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 
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25. Destacadamente, Paraguay recomendó a México fortalecer el sistema nacional de 
seguimiento e implementación de recomendaciones de derechos humanos, en coordinación con 
diferentes niveles de gobierno. Bielorrusia recomendó asegurar la implementación efectiva de 
las recomendaciones que emergen de las visitas a país del Relator Especial de tortura, el Relator 
Especial sobre ejecuciones extrajudiciales y la Relatora Especial sobre pueblos indígenas. 
Venezuela recomendó al Estado dar seguimiento efectivo a las recomendaciones aceptadas del 
EPU, con participación activa de la sociedad civil. Indonesia recomendó continuar implicando 
aún más a la sociedad civil en la implementación de las recomendaciones del EPU. Myanmar 
recomendó fortalecer más la colaboración significativa con los actores interesados en la 
implementación de las recomendaciones del EPU y la protección de los derechos humanos. 
 
26. Durante el cuarto ciclo del EPU de México, los Estados deberían insistir en estas 
recomendaciones, que en lo general se encuentran aún pendientes de cumplimiento por el 
Estado Mexicano. De manera puntual, los Estados podrían recomendar a México alguno de los 
siguientes cuatro puntos: 
 
27. Fortalecer –presupuestaria y facultativamente– los mecanismos institucionales del Estado 
encargados de implementar, coordinar y dar seguimiento a las decisiones y recomendaciones 
dirigidas a México por organismos internacionales de derechos humanos, incluyendo la 
Coordinación de Asuntos Internacionales de Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación.  
 
28. Adoptar una ley general de cooperación que distribuya competencias entre las autoridades 
obligadas por las decisiones y recomendaciones internacionales dirigidas a México por 
organismos internacionales de derechos humanos, a fin de coordinar esfuerzos y forzar 
voluntades para el cumplimiento de dichas decisiones y recomendaciones. 

 
29. Asegurar que el Estado en su conjunto cuente con la voluntad necesaria para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones internacionales derivadas de las decisiones y 
recomendaciones dirigidas al Estado Mexicano por organismos internacionales de derechos 
humanos. 

 
30. Dar un seguimiento puntual y anual a las recomendaciones hechas en los ciclos anteriores 
del EPU de México, con el fin de alinear los esfuerzos y objetivos de política pública con las 
obligaciones internacionales derivadas de las decisiones y recomendaciones dirigidas al Estado 
Mexicano por organismos internacionales de derechos humanos. 

 

 

Organizaciones coautoras del presente informe: 
Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 
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Asistencia Legal por los Derechos Humanos A.C. 

Centro de Derechos Humanos Zeferino Ladrillero A. C. 

Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas 

Fundación Juconi México A.C.  

Red Nacional de Peritos y Expertos Independientes contra la Tortura 

Espacio de Coordinación de Organizaciones Civiles sobre Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 
Ambientales (Espacio DESCA) 

 Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social, INCIDE Social, A. C. 

Comunicación e Información de la Mujer A. C (CIMAC) 

Colectivo Contra la Tortura y la Impunidad, A. C.  

Propuesta Cívica 

Red Franciscana para Migrantes (RFM) 

Foodfirst Information and Action Network (FIAN Internacional, sección México) 

 Coalición de Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua (COMDA) 

Indigenous Peoples Rights International-IPRI (México) 
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